
1. OBJETIVO: El propósito de este procedimiento es dar instrucciones para el recaudo de Títulos Judiciales generados en los procesos ejecutivos en los que forma parte la entidad, por parte del área de Cartera del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría

2. DEFINICIONES:

2.1. Título Valor es un documento mercantil en el que está incorporado un derecho privado patrimonial, por lo que el ejercicio del derecho está vinculado jurídicamente a la posesión del derecho. Es también un documento de contenido crediticio en el que se incorpora un derecho literal y autónomo.

2.2. [bookmark: _GoBack]Título Judicial: Es un título valor que representa una suma determinada de dinero, consignada a órdenes de un despacho judicial por el deudor o por un tercero a nombre de éste, con el fin de garantizar el cumplimiento de obligaciones del deudor.

2.3. Depósito Judicial: Es una medida cautelar en virtud de la cual los bienes secuestrados son entregados en depósito a otra persona o al propio dueño o poseedor, hasta que concluido el juicio, se determine a quien deberán ser entregados.

2.4. Desglose: Separar un documento de otros con los cuales está archivado.

2.5. Subsanar: Resolver un problema o dar una solución para una dificultad.

3. DESARROLLO:

3.1. RECAUDO DE TÍTULOS JUDICIALES

1. El Apoderado de la entidad para el proceso específico informará si el juzgado ha recibido los títulos judiciales a cuenta del proceso. Lo anterior se realizará por medio de oficio dirigido al Responsable del Área de Cartera.

2. El Responsable del Área de Cartera solicita por medio de oficio, al Apoderado la verificación de la información contenida en la Orden de Pago y los títulos los judiciales, como errores en la identificación de las partes o el beneficiario de los títulos.

3. El Responsable del Área de Cartera solicitará al abogado la relación de los títulos Judicial originados por el juzgado por valores consignados al proceso, y el valor de las agencias en derecho determinadas por el juzgado. Ver cuadro siguiente.

	No. del Título
	Nombre del demandado
	Identificación del
demandado
	No. de Proceso
	Nombre del Juzgado
	Valor del Título
	Valor Agencias en
Derecho

	
	
	
	
	
	
	



4. El Asesor Jurídico o quien este delegue, elaborará de acuerdo a la información presentada por los abogados, el Poder de Desglose de los títulos para la Firma de la Gerente, y hará entrega por medio de oficio de los poderes a los Apoderados de la Entidad.

5. El Responsable del Área de Cartera o quien este delegue, recogerá y entregara el titulo por medio de oficio al Área de Tesorería con copia al Área de Contabilidad. El oficio deberá contener la siguiente información.

	No. Título
	No. Crédito
	Nombre del Depositante
	Identificación del Depositante
	Valor del Título

	
	
	
	
	



6. El Responsable del Área de Tesorería o quien este delegue, cobrara y consignara dentro de los 15 días hábiles siguiente los títulos en la cuenta establecida por la Entidad. En caso de NO poder ser cobrados los títulos, se deberán devolver inmediatamente junto con el oficio que explica los motivos expresados por el Banco para no pagar los títulos, al Área de Cartera.

6.1 El Responsable del Área de Cartera o quien este delegue, deberá en un término no superior a 2 meses subsanar los motivos expresados por el Banco para no pagar los títulos, y devolver los mismos al Área de Tesorería para su respectiva consignación.

7. El Responsable del Área de Tesorería enviará por medio de oficio copia de la consignación realizada al Responsable del Área de Cartera y al Responsable del Área de Contabilidad.

8. El Responsable del Área de Cartera, en caso de que el título Judicial no fuera suficiente para cancelar la totalidad de la deuda, solicitara al Asesor Jurídico información sobre los paso a seguir para realizar el cobró del saldo.

9. El Asesor Jurídico deberá solicitar a los apoderados de la entidad concepto sobre la viabilidad del cobro de la misma.

10. El Asesor Jurídico informara al Comité de Protección y Recuperación de Cartera sobre el concepto emitido por los apoderados de la entidad, con el fin de que se tome las medidas pertinentes.

4. ÁREAS QUE INTERVIENEN:

Cartera Tesorería Asesor Jurídico Contabilidad
Comité de Cartera
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